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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; y Federal de los Trabajadores al Servicio 
del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional. 

2. Tema de la Iniciativa. Seguridad Social. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Indira Vizcaíno Silva. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Comisión 
Permanente. 

08 de noviembre de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 08 de noviembre de 2011. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Seguridad Social y de Trabajo y Previsión Social. 

 

II.- SINOPSIS 

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado: Otorgar el derecho a jubilados y pensionados 
a una gratificación anual igual en número de días, así como otras gratificaciones, bonos, destacadamente el bono sexenal, vales de 
despensa y demás prestaciones en dinero que les sean aumentadas de manera general a los trabajadores en activo.  Aumentar el número 
de integrantes de la Junta Directiva del Instituto de diecinueve a veinticinco miembros, a efecto de integrar  a seis representantes de las 
organizaciones de los trabajadores jubilados y pensionados. La designación de los representantes de los trabajadores, en los órganos de 
gobierno, deberá realizarse de manera equitativa entre varones y mujeres.  Integrar a dos representantes designados por las 
organizaciones de jubilados y pensionados a la Comisión de Vigilancia 
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional:
Establecer la obligatoria participación de los jubilados y pensionados en los órganos de gobierno del ISSSTE y en las mesas directivas de los 
sindicatos burocráticos. 

No. Expediente: 2774-1PO3-11 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las
materias se sustenta en las fracciones X y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 123 Apartado B, tanto para la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado como para la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional,  todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 

ESTADO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma la “Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado y la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 
Constitucional”, en los siguientes términos: 
 
Artículo Primero. Se reforma el primer párrafo y las fracciones 
II y III del artículo 210, las fracciones IV y V del artículo 222; se 
adiciona un artículo 54 Bis, un último párrafo al artículo 209, una 
fracción IV y un último párrafo al artículo 210, una fracción VI al 
artículo 222, y un segundo párrafo al artículo décimo octavo 
transitorio de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado publicada en 
el Diario Oficial de la Federación del 31 de marzo de 2007, todos 
de la Ley antes mencionada, en los siguientes términos: 
 
Artículo 54 Bis. Los jubilados y pensionados tendrán derecho 
a una gratificación anual igual en número de días a las 
concedidas a los trabajadores en activo, según la cuota diaria 
de su jubilación o pensión. Esta gratificación deberá pagarse 
en un cincuenta por ciento antes del quince de diciembre y el 
otro cincuenta por ciento a más tardar el quince de enero, de 
conformidad con las disposiciones que dicte la Junta 
Directiva. Asimismo, tendrán derecho en su proporción a 
otras gratificaciones, bonos, destacadamente el bono sexenal, 
vales de despensa y demás prestaciones en dinero que les sean 
aumentadas de manera general a los trabajadores en activo 
siempre y cuando resulten compatibles a los jubilados y 
pensionados. 
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Artículo 209. … 
 
I. a V. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
Artículo 210. La Junta Directiva se compondrá de diecinueve
miembros como a continuación se indica: 
 
I. … 
 
 
II. El titular y dos subsecretarios de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, así como el titular de las Secretarías de Salud, de 
Desarrollo Social, del Trabajo y Previsión Social, de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales y de la Función Pública y el 
Director General del IMSS, y 
 
III. Nueve representantes de las organizaciones de Trabajadores. 
 

 
Artículo 209. Los órganos de gobierno del Instituto serán: 
 
I. La Junta Directiva; 
 
II. El director general; 
 
III. La Comisión Ejecutiva del Fondo de la Vivienda; 
 
IV. La Comisión Ejecutiva del Pensionissste; y 
 
V. La Comisión de Vigilancia.  
 
La designación de los representantes de los trabajadores, 
trabajadores jubilados y pensionados en los referidos órganos 
de gobierno se deberá realizar de manera equitativa entre 
varones y mujeres.  
 
Artículo 210. La Junta Directiva se compondrá de veinticinco
miembros como a continuación se indica: 
 
I. El director general del instituto, el cual presidirá la Junta 
Directiva; 
 
II. El titular y dos subsecretarios de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, así como el titular de las Secretarías de Salud, de 
Desarrollo Social, del Trabajo y Previsión Social, de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, y de la Función Pública, y el 
director general del IMSS;  
 
III. Nueve representantes de las organizaciones de trabajadores; y
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… 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
Artículo 222. … 
 
 
I. a III. … 
 
 
 
 
 
 
IV. Un representante del Instituto, designado por el Director 
General que actuará como Secretario Técnico, y 
 
V. Cinco representantes designados por las organizaciones de 
Trabajadores. 
 
 

No tiene correlativo 
 
… 

IV. Seis representantes de las organizaciones de los 
trabajadores jubilados y pensionados . 
 
Por cada miembro de la Junta Directiva, se nombrará un suplente 
que actuará en caso de faltas temporales del propietario, debiendo 
tratarse de un funcionario con el rango inmediato inferior al del 
miembro propietario. 
 
Los representantes a que refiere las anteriores fracciones III y 
IV y la fracción VI del artículo 222 deberán distribuirse 
equitativamente entre varones y mujeres.  
 
Artículo 222. La Comisión de Vigilancia se compondrá de once 
miembros, con voz y voto, como a continuación se indica: 
 
I. Dos representantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público; 
 
II. Dos representantes de la Secretaría de la Función Pública; 
 
III. Un representante de la Secretaría de Salud; 
 
IV. Un representante del instituto designado por el director 
general que actuará como secretario técnico;  
 
V. Cinco representantes designados por las organizaciones de 
trabajadores; y 
 
VI. Dos representantes designados por las organizaciones de 
jubilados y pensionados.  
 
La Junta Directiva cada doce meses designará de entre los 
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… 
 
 
 
 
 

DERECHOS DE LOS PENSIONADOS A LA FECHA DE 
ENTRADA EN VIGOR DE ESTA LEY 

 
DÉCIMO OCTAVO. … 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

 
 
 
 

miembros de la Comisión de Vigilancia representantes del 
gobierno federal, a quien deba presidirla. La Presidencia será 
rotativa; en caso de inasistencia del presidente y su suplente, el 
secretario técnico presidirá la sesión de trabajo. 
 
Por cada miembro de la Comisión de Vigilancia, se nombrará un 
suplente que actuará en caso de faltas temporales del titular 
debiendo tratarse de un funcionario con el rango inmediato 
inferior al del miembro propietario. 
 
 
 
 
 
Artículo Décimo Octavo Transitorio. Los jubilados, 
pensionados o sus familiares derechohabientes que, a la entrada 
en vigor de esta ley, gocen de los beneficios que les otorga la ley 
que se abroga, continuarán ejerciendo sus derechos en los 
términos y condiciones señalados en las disposiciones vigentes al 
momento de su otorgamiento. 
 
De manera específica, los sujetos señalados en el párrafo 
anterior tendrán derecho en su proporción al pago de sus 
jubilaciones, pensiones, aguinaldo, gratificaciones, bonos, 
destacadamente el bono sexenal, vales de despensa y demás 
prestaciones en dinero que les sean aumentadas de manera 
general a los trabajadores en activo siempre y cuando resulten 
compatibles a los jubilados y pensionados.  
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LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO B) 

DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL 
 
 
 

Artículo 42 Bis.- Los trabajadores tendrán derecho a un 
aguinaldo anual que estará comprendido en el Presupuesto de 
Egresos, el cual deberá pagarse en un 50% antes del 15 de 
diciembre y el otro 50% a más tardar el 15 de enero, y que será 
equivalente a 40 días del salario, cuando menos, sin deducción 
alguna. El Ejecutivo Federal dictará las normas conducentes para 
fijar las proporciones y el procedimiento para los pagos en caso de 
que el trabajador hubiere prestado sus servicios menos de un año. 
 

No tiene correlativo 
 
 
Artículo 67.- Los sindicatos son las asociaciones de trabajadores 
que laboran en una misma dependencia, constituidas para el 
estudio, mejoramiento y defensa de sus intereses comunes. 

 

Artículo 77.- Son obligaciones de los sindicatos: 
 
I.- y II.- … 
 
III.- Facilitar la labor del Tribunal Federal de Conciliación y 
Arbitraje, en los conflictos que se ventilen ante el mismo, ya sea 
del Sindicato o de sus miembros, proporcionándole la cooperación 
que le solicite, y 
 

Artículo Segundo. Se reforman los artículos 67 y 77, fracciones 
III y IV; se adiciona un párrafo segundo al artículo 42 Bis y una 
fracción V al artículo 77, todos de la Ley Federal de los
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado 
B) del Artículo 123 Constitucional, en los siguientes términos: 
 
Artículo 42 Bis. Los trabajadores tendrán derecho a un aguinaldo 
anual que estará comprendido en el Presupuesto de Egresos, el
cual deberá pagarse en un 50 por ciento antes del 15 de diciembre 
y el otro 50 por ciento a más tardar el 15 de enero, y que será 
equivalente a 40 días del salario, cuando menos, sin deducción 
alguna. El Ejecutivo federal dictará las normas conducentes para 
fijar las proporciones y el procedimiento para los pagos en caso de 
que el trabajador hubiere prestado sus servicios menos de un año. 
 
De igual derecho gozarán los trabajadores jubilados y 
pensionados.  
 
Artículo 67. Los sindicatos son las asociaciones de trabajadores 
que laboran en una misma dependencia y de los trabajadores 
jubilados y pensionados, constituidas para el estudio, 
mejoramiento y defensa de sus intereses comunes. 
 
Artículo 77. Son obligaciones de los sindicatos: 
 
I. y II. ...  
 
III. Facilitar la labor del Tribunal Federal de Conciliación y 
Arbitraje, en los conflictos que se ventilen ante el mismo, ya sea 
del sindicato o de sus miembros, proporcionándole la cooperación 
que le solicite; 
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IV.- Patrocinar y representar a sus miembros ante las autoridades 
y ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje cuando les 
fuere solicitado. 

 
 
 

No tiene correlativo 
 

IV. Patrocinar y representar a sus miembros ante las autoridades y 
ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje cuando les 
fuere solicitado; y 
 
V. Designar un mínimo de cuatro jubilados y pensionados en 
su directiva, los cuales no deberán haber ocupado un cargo en 
ésta durante el tiempo en que se hayan desempeñado como 
trabajadores en activo, debiéndose observar una equidad 
entre varones y mujeres.  
 

 Transitorios 
 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Segundo. Los beneficios a los que se refiere el segundo párrafo 
del artículo décimo octavo transitorio de la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
publicada en el Diario Oficial de la Federación que se adiciona 
conforme al presente decreto, se pagarán de manera retroactiva a 
la fecha en que los trabajadores jubilados y pensionados hayan 
dejado de percibir tales beneficios, actualizados conforme al 
índice nacional de precios al consumidor. 
 
Tercero. En el Presupuesto de Egresos de la Federación de para 
el Ejercicio Fiscal de 2012 y subsecuentes se deberán destinarán 
los recursos necesarios para el cumplimiento de lo establecido en 
el presente decreto. 
 

GTR 


